
RADICADO: 110014003009-2015-01436-00 
EJECUTIVO – C02 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, regresa Despacho comisorio  diligenciado.  Sírvase proveer. Bogotá, julio 27 
de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono  601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el despacho comisorio que obra dentro del plenario y para los efectos del art. 40 del 
Código General del Proceso, agréguese a los autos y téngase en cuenta la llegada del 
despacho comisorio No. 2456 debidamente diligenciado, donde se llevó a cabo la diligencia 
de secuestro del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 50N-20186913,  por EL 
INSPECTOR SEXTO DE POLICÍA URBANA DIRECCIÓN DE DERECHOS Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS SECRETARIA DE GOBIERNO DE CHÍA, realizada 
el 19 de julio de 2023, en conocimiento de las partes para lo que considere pertinente en 
cuanto a derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00777-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, aporta poder. Sírvase proveer, Bogotá, 07 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Conforme a la anotación secretarial y al memorial visto a (pdf 01.012) del expediente, 
se RECONOCE personería jurídica para actuar en nombre de la entidad demandante, a la 
abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, con forme al poder otorgado. 
 
2.- Ahora bien, de acuerdo con el inciso primero del artículo 76 del CGP, entiéndase 
revocado el poder al profesional JUAN CARLOS RICO HURTADO. 
 
Adviértase a la apoderada que el presente asunto se encuentra terminado por desistimiento 
tácito a través de providencia del 19 de diciembre de 2022 vista a (pdf 01.004) del 
expediente, corregida a través de providencia del 22 de febrero de 2023 vista a (pdf 01.006) 
de la encuadernación digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00963-00 
NATURALEZA: RESTITUCION DE INMUEBLE 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, respuesta policía nacional. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de julio de 2023.  
 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al expediente la respuesta de la Policía Nacional vista a (pdf 01.19) del 
expediente, que tiene radicado No.  GS-2023 - 326762 - SIJIN - MEBOG 1.10 y en 
conocimiento de las partes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00543-00 
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, respuesta policia nacional. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de julio de 2023.  
 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al expediente la respuesta de la Policía Nacional vista a (pdf 22) del expediente, 
que tiene radicado No.  GS-2023 - 326741- SIJIN - MEBOG 1.10 y póngase en 
conocimiento del acreedor interesado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023 
 



RAD 110014003009-2021-00271-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01) 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, vencido en silencio término concedido en auto anterior. Sírvase proveer 
Bogotá, 11 de julio de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se advierte, que mediante auto del 18 de mayo de 2023 visto a 
(pdf 01.010), este Despacho requirió al accionante para que procura la notificación personal 
al demandado del auto que libró mandamiento de pago del 29 de abril de 2021, en el 
término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a la sanción establecida en el artículo 
317 del CGP. 
 
Luego, vencido en silencio el término otorgado en providencia del 18 de mayo de 2023, se 
tiene, que la parte actora no cumplió con la carga procesal de integrar el contradictorio, por 
lo que una vez vencido dicho término sin que se hubiera acreditado el cumplimiento de la 
carga anterior, se dará por desistida la acción ejecutiva. 
 
 por tal razón el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente acción ejecutiva por desistimiento 
tácito del inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las 
consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en este proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, Ofíciese.  
 
TERCERO: sin condena en costas dentro del presente asunto.  
 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

 
LUZ DARY HERNADEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00051-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud de entrega de títulos.  Sírvase proveer.  Bogotá, 10 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al expediente los memoriales vistos a (pdf 83 y 84) del expediente, que 
contienen certificación bancaria para pago de título judiciales, aportados por la parte 
demandada y ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00372-00 
EJECUTIVO PAGARE - C1  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

a presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00675-00 
NATURALEZA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
DEUDOR: JOSE LEONARDO SANTOS FUENTES 

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, memorial descorre traslado del inventario y avalúo-escrito extemporáneo.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 07 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente trámite de liquidación patrimonial del deudor JOSE LEONARDO 
SANTOS FUENTES, el liquidador debidamente posesionado, presentó la correspondiente 
actualización del inventario y avalúo de los bienes del deudor.  
 
Ahora bien, del trabajo presentado por el liquidador, se corrió el traslado del artículo 567 de 
CGP, a las partes, para que presentaran observaciones y, si a bien lo tenían, allegaran un 
avalúo diferente. Luego, de la revisión del expediente se tiene que la apoderada del deudor 
insolvente presentó observaciones a la actualización de inventarios y avalúos el día 28 de 
julio de 2023 fecha para la cual ya había vencido el término para objetar. Por ende, el 
traslado en mención corrió en silencio, de lo que se sigue que la actualización del inventario 
y avalúo de los bienes del deudor presentado por el liquidador ha quedado en firme.  
 
Luego entonces, al no haber objeciones ni observaciones pendientes de pronunciamiento, el 
Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR los inventarios y avalúos que obran a (pdf 01.332) de este 
expediente, presentados en oportunidad por el liquidador. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al liquidador, para que dentro del término de 10 siguientes días 
a la notificación por estado de esta providencia, presente el proyecto de adjudicación. 
 
TERCERO: Fijar para el día nueve (9) del mes de noviembre del año 2023 a las 9:00 
am, para llevar a cabo la audiencia de adjudicación, de forma virtual. 
 
CUARTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 
LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en esta 
providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a 
fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00800-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 
anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir en numeral CUARTO de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de entenderse: 
 

“CUARTO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin 
necesidad de desglose enviándose a la dirección de correo electrónico 
indicada en poder y demanda a la parte demandante. Déjense las constancias 
de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales.” 
 

En lo demás el proveído permanezca incólume.  
 
SEGUNDO: De otro lado, respecto de la solicitud de desglose presentada por el gestor 
judicial de la parte demandante, estese a lo dispuesto en el numeral primero del presente 
proveído, toda vez que el presente proceso es nativo digital. 
 
TERCERO: Líbrense las comunicaciones respectivas citando el número de identificación 
de las partes que integran el proceso, conforme a lo normado en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00890-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 26 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO, quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no 
pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el presente 
auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RAD 110014003009-2022-00151-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

Al despacho de la señora Juez, aporta incapacidad dentro del término legal, Sírvase proveer, Bogotá, 11 de 
julio de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se observa que a (pdf 01.35) obra memorial aportado por el 
ejecutante ANTONIO JOSÉ WILCHES MERCADO, mediante el cual pretende justificar 
dentro del término legal no poder asistir a la audiencia virtual llevada a cabo el día 30 de 
junio de 2023 por motivo de Incapacidad medica por CUADRO AGUDO 
GASTROINTESTINAL. 
 
Por ende, una vez revisado el soporte de incapacidad aportado por el demandante y emitido 
el 29 de junio de 2023 por el médico cirujano SAMUEL ABUANZA GÁMEZ donde 
certifica que el paciente presenta un cuadro de infección intestinal asociado a agudización 
de gastritis, por tanto, le da manejo médico y lo incapacita por los días 29 y 30 de junio de 
2023. 
 
Así las cosas, el Despacho tiene por excusada la inasistencia de la parte ejecutante a la 
audiencia que se llevó a cabo el día 30 de junio de 2023, por lo que no habrá lugar a aplicar 
la sanción prevista en el artículo 372 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00434-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita seguir adelante con la 
ejecución de conformidad a lo normado en el artículo 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 
2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la solicitud que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, respecto de la notificación de la parte 
demandada, se insta a la parte actora para que informe bajo la gravedad de juramento cómo 
obtuvo el correo electrónico MARGARITAPEREZ59@HOTMAIL.COM,  de conformidad 
con lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00454-00 
EJECUTIVO PAGARE - C1  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

a presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00506-00 
EJECUTIVO PAGARE - C1  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

a presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 

 



RADICADO: 1100140030092022-00935-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial da cumplimiento a requerimiento. Sírvase proveer Bogotá, 17 de julio de 
2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 
en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, la demandada MARIA DEL ROSARIO GARCIA QUINTERO se 
notificó personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 
de 2022, desde el 08 de febrero de 2023 según se ve a (pdf 01.019) del expediente, dejando 
vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 
procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 
el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 
perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 
dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de un millón novecientos mil pesos 
($1,900,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023 



RADICADO: 110014003009-2022-00937-00 
NATURALEZA: SUCESIÓN 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, respuesta Dian.  Sírvase proveer.  Bogotá, 07 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al expediente la comunicación remitida por la DIAN vista a (pdf 01.043) del 
expediente, mediante la cual informa la viabilidad de continuar con los trámites 
correspondientes al presente proceso de sucesión. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00950-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, Ingresa las presentes diligencias con solicitud de emplazamiento de la parte 
actora.  Sírvase proveer. Bogotá, julio 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
293 y 108 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la demandada HEIDY ROCÍO ARÉVALO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.430.329, bajo las previsiones 
del Art. 108 y 293 del CGP, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de notificarle el que 
libra mandamiento de pago. Para tal efecto, por secretaria, regístrese el presente trámite en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
SEGUNDO: De otro lado, déjense las constancias de la publicación en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, acorde con el art. 108 ibídem y los art. 1, 2 y 5 del acuerdo 
PSAA110118 del (04) de marzo de dos mil catorce (2014) del C.S. de la J., Sala 
Administrativa.  

 
TERCERO: Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente al uso 
privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento comunicado 
puede ser enviado al correo institucional cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01104-00 
EJECUTIVO PAGARE - C1  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

a presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01115-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud reconocimiento de subrogación y personería/poder - solicitud 
aceptar renuncia. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para proveer respecto de las solicitudes vistas a (pdf 01.011, 01.012 y 01.013) del 
expediente el Despacho,  
 

RESULEVE 
 
PRIMERO: Aceptar la Subrogación Legal vista a (pdf 01.012) del cuaderno principal a 
favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., por el pago parcial de la suma de 
$67.293.178, efectuado el día 09 de diciembre de 2022, a RENTEK S.A.S., con cargo a la 
obligación que se ejecuta en este proceso en contra de CONCRE-EXPRES SC S.A.S. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica para actuar en nombre del FNG al abogado 
HENRY MAURICIO VIDAL MORENO conforme al poder visto a (pdf 01.012) del 
cuaderno principal. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder vista a (pdf 01.011) presentada por JUAN 
DIEGO MANCIPE GALVIS, apoderado del RENTEK S.A.S, en los términos 
establecidos en el artículo 76 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado DIEGO ALEJANDRO 
VALENCIA JARA para que apodere a RENTEK S.A.S dentro de este proceso de 
liquidación, conforme al poder otorgado visto a (pdf 01.013)  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01150-00 
DECLARATIVO - RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 
anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De cara a la petición que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir la providencia notificada por estado N.º 099 del 08 de junio de 2023, 
en el sentido de entenderse que el auto es de fecha siete (07) de junio de dos mil veintidós 
(2022),  y no como allí se indicó. 
 
En lo demás el proveído permanezca incólume.  
 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se corregir la providencia once (11) de julio 
de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de entenderse que  “Mediante providencia 
calendada el diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se admitió la demanda, el 
demandado se notificó por aviso desde el siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023), 
quien contesto la demanda y propuso excepciones, pero no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del CGP.” (lo subrayado es por el 
Despacho )” y no como ahí se indicó. 
 
En lo demás el proveído permanezca incólume.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01154-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 27 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RAD 110014003009-2022-01210-00  
INCIDENTE DESACATO 
 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa para requerir a ELKIN FABIAN SILVA VARGAS, 
actuando en calidad de Gerente Regional Centro, de EPS FAMISANAR SAS. Sírvase 
proveer Bogotá, julio 27 de 2023.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia de 21 de julio de 2023, el Juzgado 14 Civil 
del Circuito, ordenó “Declarar la NULIDAD dentro del trámite de Incidente de Desacato 
adelantado por el Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá dentro del asunto de la referencia, 
A PARTIR de la providencia calendada 11 de julio de 2023 –inclusive- en aplicación del 
numeral 8o del artículo 133 del C.G.P., a fin que se rehaga la actuación conforme los 
lineamientos aquí señalados”.  
 
Por lo tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requerir a ELKIN FABIAN SILVA VARGAS, actuando en calidad de 
Gerente Regional Centro de EPS FAMISANAR SAS o a quien haga sus veces, para que 
en el improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 
notificación de la presente providencia, acredite el acatamiento del fallo de tutela proferido 
por el Despacho el pasado 29 de noviembre de 2022 o le dé cumplimiento. 
 
Así mismo, se le requiere para que indique, de manera precisa, quién es la persona 
encargada de hacer cumplir lo resuelto en el fallo de tutela atrás reseñado. 
 
Al representante legal, el link del expediente. Déjense las constancias respectivas.. 
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito y déjese las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
  



RADICADO: 110014003009-2022-01274-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: OPERADORES LOGÍSTICOS DE CARGA S.A.S “OPL CARGA 
S.A.S.” 
Demandado: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL TERRA BUNKERING  
S.A.S 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la demandada COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL TERRA BUNKERING S.A.S, se notificó de conformidad a lo 
normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de la orden de apremio de fecha 
nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022), quien no contestó, ni propuso 
excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01274-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 
 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $4.685.850.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01320-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 25 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

a presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01324-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 27 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
Aceptar la renuncia del poder conferido a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, 
quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 



RADICADO: 2023-00033-00 
PROCESO: TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO 
 

Al Despacho de la señora Juez, vencido término en silencio, Sírvase proveer. Bogotá D.C, 31 de julio de 2023. 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo informado por la 
entidad requerida, previo a estudiar la viabilidad o no de dar apertura al trámite incidental de 
que tratan los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: La respuesta ofrecida por la entidad accionada vista a (pdf 07) del expediente, 
agréguese a los autos y póngase en conocimiento del incidentante.  
 
SEGUNDO: Requerir al incidentante, para que en el término de TRES (3) DÍAS siguientes 
a la comunicación de esta providencia, so pretexto de archivarla, se manifieste con respecto 
a la respuesta ofrecida en la presente actuación.  
 
TERCERO: Una vez vencido el término anterior, ingrésense las diligencias al Despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00091-00 
NATURALEZA:  GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud de reconocimiento de personería y link del expediente.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, 07 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Entradas estas diligencias al Despacho con solicitud de reconocimiento de personería y link 
del expediente se Dispone: 
 
1.- Niéguese el reconocimiento de personería jurídica para actuar en favor de la deudora 
garante, al abogado ALEXIS ZABALETA BATISTA, en atención a que dentro de este 
trámite el Despacho adelantó una orden de aprehensión de vehículo dado en garantía, 
conforme a lo normado en el parágrafo 2 de la Ley 1676 de 2013 y no un proceso ejecutivo 
donde hubiere controversias por resolver. 
 
2.- Por ser procedente, por secretaría, envíesele enlace de acceso al trámite de aprehensión 
de vehículo dado en garantía al gestor judicial de la deudora garante.  
 
3.- Adviértasele al solicitante, que el trámite de aprehensión y entrega de vehículo de placa 
BPR382, terminó a través de auto del 29 de mayo de 2023 visto a (pdf 22) del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00168-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, la Policía Nacional allega informe remitió su solicitud al administrador de 
información del Sistema Integrado de Antecedentes de Vehículos I2AUT.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 
de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Agréguese al plenario la respuesta de POLICÍA NACIONAL DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE INVESTIGACION 
CRIMINAL MEBOG, que milita a pdf 24 del expediente digital, donde informa que 
remitió su solicitud al administrador de información del Sistema Integrado de Antecedentes 
de Vehículos I2AUT, con el fin de realizar consulta a la base de datos antes mencionada, 
verificada la placa FNZ-548, a la fecha registra vigente en sistema con orden de 
inmovilización, en conocimiento de la parte actora para lo que en derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00276-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 26 de 2023.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: ITAÚ  CORPBANCA COLOMBIA S.A 
Demandado: EDIER AGUIAR CRUZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado EDIER AGUIAR CRUZ, se 
notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de 
la orden de apremio de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), quien 
no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.223.150.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, con manifestación accionada/oficios tramitados. Sírvase proveer. Bogotá, 31 
de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al expediente la comunicación allegada por el incidentado TEMPORALES FU 
SAS vista a (pdf 34) del expediente, y póngase en conocimiento de la accionante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, con solicitud corregir auto - informa custodia de título valor. Sírvase proveer.  
Bogotá, 07 de julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Entran las presentes diligencias al Despacho para proveer respecto de la corrección 
solicitada por el gestor judicial de la parte demandante vista a (pdf 11 del C01Principal), 
mediante el cual da cuenta de la alteración del nombre de la demandada en el auto que libró 
mandamiento de pago, por lo que con fundamento en el artículo 286 del CGP, el Despacho 
procede a corregir la alteración evidenciada y, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  CORREGIR la alteración del nombre de la demandada YULI ANDREA 
VERA MENESES, contenida en el auto del dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) que libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, el auto del dieciséis (16) de junio de dos 
mil veintitrés (2023) que libró mandamiento de pago, queda de la siguiente manera. 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de MIBANCO SA, 
sociedad identificada con Nit. 860025971-5, y en contra de ANDRES FERNEY DAZA 
CRUZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1023890351 y de YULI ANDREA 
VERA MENESES identificado con cedula número 1101759979, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el pagaré No. 1529436:  
 
a. TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE 
($39.275.974,00) como saldo total del capital adeudado.  
 
b. La suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE ($10.908.335,00) por 
concepto de intereses causados y no pagados desde el 21 de julio de 2022 hasta el 31 de 
enero de 2023.  
 
c. La suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($194.799,00) por concepto de seguros de que trata la Ley 590 de 
2000, reconocido por el deudor en la literalidad del pagaré.  
 
d. Por los INTERESES DE MORA sobre el saldo CAPITAL INSOLUTO del Pagaré 
base de esta acción, liquidados a la tasa máxima anual efectiva autorizada en la ley, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando el pago efectivo del total perseguido se efectué.  
 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno”. 

 
TERCERO: Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, retiro de demanda - solicitud compensación. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de 
julio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Entradas las presentes diligencias para proveer respecto del retiro de la demanda visto a 
(pdf 09) del cuaderno principal, el Despacho NIEGA tal solicitud teniendo en cuenta que 
dicha demanda ejecutiva le fue negado el mandamiento de pago mediante providencia del 
30 de junio de 2023, providencia que en la actualidad se encuentra ejecutoriada, por lo que 
el gestor judicial debe estarse a lo allí resuelto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO RECHAZA  

 
Revisada la actuación se avizora que aun cuando se presentó subsanación de la solicitud de 
aprehensión la misma fue presentada de forma extemporánea, en consecuencia, la parte 
actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha diez (10) de julio 
de dos mil veintitrés (2023), se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía 
Mobiliaria – Solicitud de aprehensión, conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión garantía mobiliaria 
instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificado 
con el NIT 900.977.629-1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de  GINA 
PAOLA RODRIGUEZ DIAZ, identificado(a) con cedula de ciudadanía No.1020829358, 
por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 26 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por FINANZAUTO S.A. BIC., 
identificado con el NIT 860.028.601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, 
referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA Y DEL BIEN DADO EN GARANTÍA 
MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas FNL903, cuyo garante es ADRIANA 
HERNANDEZ SOTELO, identificado(a) con cedula de ciudadanía No.52.887.691. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por FINANZAUTO S.A. BIC., identificado con el NIT 860.028.601-9, quien 
actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA Y 
DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
FNL903, cuyo garante es ADRIANA HERNANDEZ SOTELO, identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No.52.887.691. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FINANZAUTO 
S.A. BIC. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
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custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
FINANZAUTO S.A. BIC. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a SERGIO 
FELIPE BAQUERO BAQUERO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, julio 27 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES ÉXITO - PRESENTE., identificado con el NIT 8001839870, quien actúa 
a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA Y DEL 
BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
WIV70F, cuyo garante es JEISON JULIAN HENAO BONILLA, identificado(a) con 
cedula de ciudadanía No. 1071166381. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO - PRESENTE., 
identificado con el NIT 8001839870, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a 
la APREHENSIÓN Y ENTREGA Y DEL BIEN DADO EN GARANTÍA 
MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas WIV70F, cuyo garante es JEISON 
JULIAN HENAO BONILLA, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1071166381. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FONDO DE 
EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO - PRESENTE. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
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correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO - PRESENTE. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a V&S 
VALORES Y SOLUCIONES GROUP SA, a través de DIANA MARCELA OJEDA 
HERRERA en calidad de representante legal, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 3413518 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: DIRLENY SOLANO MONTIEL 
Accionado: MCCN MEDCOLCANNA 
Providencia: Fallo 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 
acción de tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó DIRLENY 
SOLANO MONTIEL en contra de MCCN MEDCOLCANNA. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
DIRLENY SOLANO MONTIEL, solicita el amparo con motivo de con motivo de la 
supuesta violación al derecho fundamental de petición, toda vez que no le ha brindado una 
respuesta a su solicitud radicada el 04 de mayo de 2023. 
 
Sostuvo que solicitó el pago de los aportes a seguridad social del periodo laborado con la 
accionada, desde el 16 de septiembre del 2019 hasta el 28 de diciembre de 2021, donde 
desempeñó el cargo de operario y oficios varios. Y que en Porvenir S.A.A no refleja las 
semanas cotizadas 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de 24 de julio del año 
en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que ejerciera 
su derecho de defensa.  
 
2. La accionada no se pronunció a los hechos, a pesar de encontrase notificada en debida 
forma. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental de petición 
del accionante al no brindarle una respuesta a su solicitud del 04 de mayo de 2023. 

 
V. CONSIDERACIONES 

 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º 
del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente 
acción de tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas 
o aún de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
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3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada le brinde 
una respuesta a su solicitud de 4 de mayo de 2023. 
 
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados 
por las entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable 
Corte Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la 
protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos 
resulten vulnerados por la acción u omisión de las autoridades, y no se cuente con otro 
mecanismo judicial para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a 
través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o 
impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, el cual reza:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el 
ejercicio del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las 
personas que hagan uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo 
importantes modificaciones a los artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 
por la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en 
el sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la 
respuesta debe ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión 
positiva o negativa a lo solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a 
los derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe 
ser reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía 
de otros derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del 
término legal que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de 
lo que se ha solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en 
el párrafo anterior, debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general 
a entidades públicas pero también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
 
Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] 
está constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, 
clara y precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta 
vulnerada esta garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución 
oportuna y de fondo al asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
 
En lo tocante a la presunción de veracidad, cabe señalar que el artículo 19  del Decreto 
2591 de 1991, establece: 
 
“El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la 
solicitud y pedir el expediente administrativo o la documentación donde consten los 
antecedentes del asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará 
responsabilidad. 
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El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sea la índole del asunto, la 
distancia y la rapidez de los medios de comunicación. 
Los informes se considerarán rendidos bajo juramento.”. 
 
A su vez, el artículo 20 de ese mismo decreto señala: 
 
“Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los 
hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación 
previa”. (subrayado fuera del texto) 
 
En efecto, la presunción de veracidad opera cuando el juez solicita a la accionada, se 
pronuncie, respecto al interés que pueda tener y ésta no se manifiesta dentro del término 
conferido. Sobre este efecto, la corte constitucional, reiterando decisiones previas, manifestó 
en la sentencia T-250 de 2015: “La presunción de veracidad consagrada en esta norma [Art. 
20 Dec-ley 2591/91] encuentra sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las 
acciones de tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales, y en la 
obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, 
bien que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas servidores o entidades 
públicas[31]. Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la consagración de esa 
presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen la 
acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 
fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las  de 
autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)”. 

 
VI. CASO CONCRETO 

 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por DIRLENY SOLANO MONTIEL, quien pretende que por medio de la acción 
de tutela se ordene a la accionada, le brinde una respuesta a su solicitud del 4 de mayo de 
2023, pero hasta la fecha de presentación de la acción no ha recibido respuesta. 
 
En ella solicitó el pago de los aportes a seguridad social del periodo laborado con la 
accionada, desde el 16 de septiembre del 2019 hasta el 28 de diciembre de 2021, donde 
desempeñó el cargo de operario y oficios varios. 
 
Aunado a lo expuesto, también se verificó que la accionada guardó silencio y, por tanto, se 
debe dar aplicación a lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, según el cual 
“si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los 
hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación 
previa”, y tenerse por ciertos los hechos alegados. 
 
Entonces, teniendo en cuenta que el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 establece un plazo 
de 15 días para dar respuesta a las peticiones que se le formulen a los particulares y que dicho 
término aconteció sin pronunciamiento alguno, resulta incontestable la vulneración del 
derecho de petición del tutelante, por lo que se impone conceder el amparo constitucional 
invocado. 
 
Recuérdese que la respuesta de un derecho de petición debe obtener pronta resolución, 
completa y de fondo sobre la misma, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1755 de 
2015, además, debe ser conocida por el peticionario. Independientemente de ser favorable o 
no para sus intereses. 
 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley. 
 
 



af 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de DIRLENY SOLANO 
MONTIEL, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de MCCN MEDCOLCANNA SAS o quien 
haga sus veces, que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de este fallo resuelva de fondo, clara y de manera congruente la petición 
formuladas por DIRLENY SOLANO MONTIEL del 4 de mayo de 2023 y se la comunique. 
Así mismo, deberá informar lo actuado al Despacho 
 
TERCERO: NOTIFICAR la decisión adoptada a las partes, por el medio más expedito. 
 
CUARTO: De no ser impugnada la presente decisión dentro de los tres (3) días siguientes a 
su notificación, remítase inmediatamente el expediente a la Honorable Corte Constitucional 
para su eventual revisión. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00743-00 
NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, para vincular entidades de oficio. Sírvase proveer, Bogotá, 01 de agosto de 
2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
ACCIONANTE: LUIS ARMANDO OSORIO LUNA 
ACCIONADA:  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
DECISIÓN:  VINCULAR 
 
Previo a resolver la presente acción constitucional encuentra el Despacho que a fin de evitar 
futuras nulidades, se hace preciso vincular a la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP, JARDIN BOTÁNICO Y AL CONSORCIO RENOVACIÓN 
TUNJUELO – CHIGUAZA, en el entendido que pueda tener interés en el conflicto de 
marras.  
 
En efecto, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el Art. 
19 ss. del decreto 2591 de 1991 y 1382 del 2000 y lo anteriormente considerado el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Vincular en el presente asunto a la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP, JARDIN BOTÁNICO y al CONSORCIO RENOVACIÓN 
TUNJUELO – CHIGUAZA, para que en el término de un (01) día siguiente a la 
notificación del presente proveído, se pronuncien acerca de los hechos y pretensiones de la 
acción de tutela interpuesta por LUIS ARMANDO OSORIO LUNA y alleguen en lo 
pertinente las pruebas necesarias para la resolución del asunto.  
 
SEGUNDO: Comuníquese esta providencia por el medio más expedito y déjese constancia 
expresa de tal acto. 
 
NOTIFQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 01 de 2023.  

 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por MARIA 
FERNANDA AGUDELO BETANCUR quien actúa en causa propia en contra de la 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN, con motivo de la supuesta violación 
a los derechos fundamentales al de petición articulo 23 Constitución Política de Colombia, 
radicado el 24 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN, conforme 
a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos 
que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 
manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con 
los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 
autoridad competente. 
 
CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 
la misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso 
sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 
dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 
dejando expresa constancia de tal acto. 
 
SEPTIMO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 
ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 01 de agosto de 2023.  

 

 

  

 

 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela fue subsanada en tiempo y se ajusta a lo previsto en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por SERGIO 

LUIS JIMENEZ REDONDO, identificado con con CC No. 1´020.756.552, en contra de 

la entidad bancaria BANCO AV VILLAS, con motivo de la presunta violación al derecho 

fundamental de petición. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada, para que se pronuncie 

sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de los dos (2) 

días siguientes a la notificación del presente proveído 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 

 

CUARTO: PREVENIR a la entidad accionada, de que los informes que allegue se 

entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados 

dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, 

procediendo a resolver de plano. 

 

QUINTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 

deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada, que deberán allegar el respectivo 

certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 

de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 134 del 02 de agosto de 2023 
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